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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Dieciocho de enero de dos mil veinticuatro 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, 

promovido por el menor J.M.L.F, representado por su progenitora 

NORMA FERNÁNDEZ VENANCINO, quien actúa a través de 

estudiante de consultorio jurídico, en contra de JHON FREDY LÓPEZ 

VELÁSQUEZ, se agrega memorial allegado por parte de la oficina 

de registro en instrumentos públicos de Manizales, informando la 

improcedencia de la inscripción del embargo decretado a través 

de auto de sustanciación No. 2246 del 12 de diciembre de 2023.  

 

Lo anterior debido a que sobre el bien inmueble identificado con 

folio de matrícula 100-69076, ya existe un embargo registrado 

respecto a la cuota parte que le corresponde al demandado, en 

proceso de jurisdicción coactiva desde el año 2020. 

 

 

  N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                    JUEZ 
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